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Orden de ampliación de plazo del contrato de “SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN SUR DE LA LÍNEA 11 DEL METRO DE MADRID”.  

(Expediente A/SER-005914/2022) 

 

 

Antecedentes de hecho 

 

Primero: El contrato formalizado en fecha 10 de mayo de 2024, con plazo de ejecución total de 

14 meses e inicio de ejecución en fecha 11 de mayo de 2024, consta de los siguientes plazos 

parciales: 

 

1. Entrega de la documentación para la tramitación ambiental recogida en el punto 8.2 y 

concordantes del pliego de prescripciones técnicas particulares: 6 meses desde el día 

siguiente a la formalización del contrato. 

 

2. Entrega del Proyecto Constructivo: 14 meses desde el día siguiente a la formalización 

del contrato. 

 

Segundo: Mediante Orden de 6 de noviembre de 2024, de la Consejería de Vivienda, 

Transportes e Infraestructuras, se amplió el plazo parcial del contrato para la entrega de la 

documentación para la Tramitación Ambiental en cuatro (4) meses, por motivos no imputables 

al contratista. 

 

Tercero: Por Orden de 14 de febrero, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, se concedió una segunda ampliación del plazo parcial del contrato para la 

entrega de la documentación para la Tramitación Ambiental en tres (3) meses, por motivos no 

imputables al contratista. 

 

Cuarto: Por Orden de 26 de febrero de la Consejería de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, se amplió el plazo para la ejecución del contrato en siete (7) meses hasta el 10 

de febrero de 2026. 

 

Quinto. Por Orden de 19 de mayo, de la Consejería de Vivienda, Transportes e 

Infraestructuras, se concedió una tercera ampliación del plazo parcial del contrato para la 

entrega de la documentación para la Tramitación Ambiental en tres (3) meses, por motivos no 

imputables al contratista. 

 

Sexto: A la vista de la solicitud del contratista, la Dirección General de Infraestructuras de 

Transporte Colectivo, en fecha 28 de enero de 2026, ha formulado propuesta de ampliación del 

plazo de ejecución del contrato en cuatro (4) meses, por causas no imputables al contratista. La 

propuesta indica a este respecto: 

 

La finalización y entrega del proyecto constructivo en la fecha actualmente prevista ya no 

resulta viable como consecuencia de las circunstancias que a continuación se detallan: 
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-Las tres ampliaciones de plazo parciales efectuadas, conforme a las cuales el plazo para la 

entrega de la documentación para la tramitación ambiental, que constituye el punto de partida 

del proyecto constructivo, finalizó el 10.09.2025, aprobándose provisionalmente dicha 

documentación el 10.12.2025. 

- Tras la finalización del plazo de información pública y presentación de informes del estudio 

informativo, el 28 de enero de 2026, el Proyecto Constructivo debe incorporar necesariamente 

las determinaciones que resulten finalmente acordadas como consecuencia de dichos trámites 

administrativos, lo que implica una adaptación del alcance y definición del proyecto.  

- La campaña geotécnica a realizar en fase de Proyecto Constructivo todavía no ha podido 

iniciarse, debiéndose ajustar a las condiciones técnicas que se deriven de las determinaciones 

como consecuencia de lo indicado en el párrafo anterior. 

- No se ha recibido el informe o declaración favorable por parte del Órgano Ambiental, y este 

retraso repercute directamente en la elaboración del proyecto constructivo. 

Por todo lo expuesto, no va a ser posible efectuar la entrega del Proyecto Constructivo en el 

plazo previsto, y resulta necesaria la ampliación del plazo total del contrato. 

 

 

El 26.01.2026, el contratista ha presentado escrito poniendo de manifiesto las circunstancias 
citadas, solicitando una ampliación de plazo de 4 meses para la entrega del Proyecto 
Constructivo.  
 
La imposibilidad de ultimar y entregar la documentación del Proyecto Constructivo en el plazo 
previsto en el contrato no resulta imputable al contratista, según se hace constar en el informe 
del responsable del contrato de fecha 27 de enero 2026. 
 

Fundamentos de derecho 

 

El artículo 195 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y el 

artículo 100.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre.  

 

La petición de prórroga por parte del contratista deberá tener lugar en un plazo máximo de 

quince días desde aquél en que se produzca la causa originaria del retraso, alegando las 

razones por las que estime no le es imputable y señalando el tiempo probable de su duración, a 

los efectos de que la Administración pueda oportunamente, y siempre antes de la terminación 

del plazo de ejecución del contrato, resolver sobre la prórroga del mismo, sin perjuicio de que 

una vez desaparecida la causa se reajuste el plazo prorrogado al tiempo realmente perdido. 

 

Si la petición del contratista se formulara en el último mes de ejecución del contrato, la 

Administración deberá resolver sobre dicha petición antes de los quince días siguientes a la 

terminación del mismo. Durante este plazo de quince días, no podrá continuar la ejecución del 

contrato, el cual se considerará extinguido el día en que expiraba el plazo previsto si la 

Administración denegara la prórroga solicitada, o no resolviera sobre ella. 
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ORDENO 

 

Ampliar el plazo de ejecución del contrato de “SERVICIOS PARA LA REDACCIÓN DEL 

PROYECTO DE AMPLIACIÓN SUR DE LA LÍNEA 11 DEL METRO DE MADRID” en cuatro (4) 

meses, por motivos no imputables al contratista.  

 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso de 

reposición ante el propio órgano que lo ha dictado en el plazo de un mes desde el día siguiente 

a la notificación de la presente, o directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 

de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos 

meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime oportuno deducir. 

 

 

EL CONSEJERO DE VIVIENDA, TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS 

P.D. (Orden 27/12/2023) 

EL VICECONSEJERO  
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